
 

FACULTAD PADRE OSSÓ 

 

 
 
ACTA 1: REUNIÓN REPRESENTANTES DEL ALUMNADO 
 
FECHA: 18/10/2022 
HORA DE INICIO: 14.00 
UBIACIÓN: Sala de profesorado 
 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Informe del Vicedecano ordenación académica y estudiantes. 
2. Elección de delegados de Titulación y de Facultad. 
3. Uso de espacios de delegación de alumnos. 
4. Información de la Vicedecana de Calidad 
5. Ruegos y preguntas. 

 
AISTENTES: 
D. David Méndez Alonso. Vicedecano Ordenación Académica y Estudiantes 
Dña. Juliana Pérez Suarez. Vicedecana Calidad 
D. José Antonio Llosa Fernández. Coordinador Grado Educación Social. 
Dña. Loreto Díaz Suarez. Coordinadora Grado Maestro Educación Infantil. 
Dña. Paloma Nistal Hernández. Coordinadora Grado Maestro Educación Primaria 
Dña. Estíbaliz Jiménez Arberás. Coordinadora Grado terapia Ocupacional 
 
 
Representantes del alumnado: 
Grado Educación Social: 
Abraham Varela Gómez 1r curso 
Xeila González García 3r curso. 
Ignacio San Francisco Ruiz 3r curso 
 
Grado Maestro Educación Primaria 
Alejandro Salvador García 1r curso 
Francisco Alonso González 2º curso. 
Victoria García-Vigón Suarez 2º curso. 
Pablo Joel de Bruine Sánchez 3r curso 
Cristina González Santos 3r curso. 
Gonzalo Otero García 4º curso. 
Efrén García Suarez 4º curso. 
 
Grado Maestro Educación Infantil 
Barbara Álvarez Madera 1r curso. 
Esther Afonso Larrañaga 2º curso. 
Emma Gil Muñiz 4º curso. 



Amanda Rodríguez Lobo 4º curso 
 
Grado Terapia Ocupacional. 
Giorgiana Fernández Gutiérrez 1r curso. 
Carmen Haro Fernández 2º curso. 
Javier Álvarez González 3r curso. 
Raquel Rodríguez Menéndez 3r curso 
Paula Covadonga González Camporro. 4º curso 
María Fernández García 4º curso 
 
 
 
 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 
 
1.- INFORME DEL VICEDECANO ORDENACIÓN ACADÉMICA Y ESTUDIANTES. 
 

• Docencia presencial: La UO ha determinado un escenario de normalidad, si bien 
siempre es recomendable seguir manteniendo ciertas medidas de ventilación en 
las aulas. 
 

• Exámenes: Están publicadas en web y en tablones desde el inicio de proceso de 
matrícula las fechas de las 3 convocatorias oficiales. Se recuerda el 
procedimiento de cambio de fecha de exámenes vinculado al Reglamento de 
Evaluación de los aprendizajes de la UO. Los alumnos/as tendrán derecho a 
cambiar fecha de examen por coincidencia de dos exámenes el mismo día y 
franja horaria. Se debe solicitar el cambio por medio de instancia general en 
Secretaría con un mínimo de 30 días de antelación en convocatorias de enero y 
mayo y con 15 en junio-julio. A su vez se recuerda que también se puede 
modificar fecha de exámenes por causas sobrevenidas (enfermedades, etc..) 
siguiendo el mismo protocolo, pero siempre justificando documentalmente las 
causas. 
 

• Secretaría: A día de hoy aún hay alumnos/as que no han entregado la 
documentación de matrícula en Secretaría. Que la entreguen en el menor 
tiempo posible ya que retrasa todo el proceso administrativo. 
 

• Uso de aparcamiento: se ruega se respeten las normas de aparcamiento que 
están publicadas en la web de la Facultad. En caso contrario se procederá a 
desactiva la llave de entrada. Horarios de 08.00 a 21.00.  
 

• Cafetería y comedores. Durante este verano se ha realizado una pequeña obra 
en la cafetería para renovar la estética que esperamos sea de vuestro agrado. 
Además, se ha creado el menú semanal que podéis ver en la web. También se ha 
hecho especial hincapié en la mejora de la variedad de pinchos y comida así 



como en su presentación y estática. Se ha creado un bono trimestral de comida. 
Asimismo, en el último piso del edificio la Facultad pone a disposición del 
alumnado un comedor con microondas. En caso de que fuese necesario y fruto 
de la petición por parte del alumnado se han habilitado las aulas 303 (lunes, 
miércoles y jueves) y 301 (martes y viernes) de 14:00 a 16:00 h para comer. 
 

• Sala fitness. En el pasillo de acceso al salón de actos tenéis a vuestra disposición 
la sala de Fitness con las bicicletas de Spinning y el ordenador con programa con 
clases. Próximamente se habilitarán las clases colectivas para el alumnado. 
 

• Firma de cesión de datos personales. De cara a poder publicar vuestros nombres 
en la web de la Facultad se requiere la firma de autorización.  
 

• Uso de Imagen de la Facultad: El uso de la imagen de la Facultad (nombre con 
logotipos) es exclusiva de la Facultad. Para poder hacer uso de los mismos se 
requiere autorización del Decano.  
 

• Uso de perfiles de Redes Sociales de la Facultad. Se recomienda que todo el 
alumnado haga uso de ellos, ya que se vincula a través de los mismos, 
informaciones relevantes para la comunidad universitaria.  
 

• Creación de contenidos multimedia. Está prohibida la grabación, difusión, 
publicación de cualquier imagen de la actividad en la Facultad. Toda imagen está 
sujeta a Ley de Protección de Datos. 
 

• Cambios en la Coordinación en el Grado de Maestro en Educación Primaria. Al 
inicio del curso académico 22-23 se ha jubilado la docente Mª José Castaño, 
ocupando el cargo de Coordinadora del Grado Paloma Nistal Hernández. 
 

 
2.- ELECCIÓN DE DELEGADOS DE TITULACIÓN, FACULTAD Y VOCALÍAS DE COMISIONES 
 
DELEGADOS DE TITULACIÓN: Forman parte de la Comisión Docente de la Titulación. 
 
Delegado de Grado en Educación Social: Cristina Rea Rodríguez 
Delegado de Grado en Maestro Educación Infantil: Emma Gil Muñiz 
Delegado de Grado en Maestro Educación Primaria: Gonzalo Otero García 
Delegado de Grado Terapia Ocupacional: Paula Covadonga González Camporro 
 
Elección de Representantes en la comisión de calidad y movilidad en calidad de vocales. 
De cara a que los mandatos sean Bianuales, se asigna el cargo de vocal de titulación en 
la comisión a los representantes de 3º curso de cada una de las titulaciones. 
 
Delegado de Grado en Educación Social: Xelia González García 
Delegado de Grado en Maestro Educación Infantil: Alexia Gaspar Matanza 
Delegado de Grado en Maestro Educación Primaria: Cristina González Santos 
Delegado de Grado Terapia Ocupacional: Javier Álvarez González 



 
 
Delegado de Facultad: y representante del alumnado en Junta de Facultad y Comisión 
de Reconocimiento de Créditos: En el caso de que no exista candidato se proclamará 
delegado siguiendo rotación de titulaciones, para este curso correspondería al 
representante de Terapia Ocupacional. 
 
Delegada de Facultad: Paula Covadonga González Camporro 
 
 
3.- INFORME VICEDECANA DE CALIDAD  
Toma la palabra Dña. Juliana Pérez Suarez para informar sobre: 

• Estado del proyecto de implantación del modelo Audit 2018 que se va a certificar 
próximamente. Explica brevemente lo que representa un sistema interno de 
calidad y la implicación que éste tiene en todos los grupos de interés de la 
comunidad universitaria, entre ellos el alumnado del que ellos son 
representantes. 

• Informa que en la página Web de la Facultad está publicado los documentos que 
detallan la política y objetivos de calidad de la Facultad, así como todos aquellos 
informes que se obtienen y elaboran del análisis de los principales indicadores y 
resultados aportados por el sistema. 

• Por último, insiste en este curso se ha lanzado un formulario online para recoger 
incidencias, quejas y sugerencias así como un formulario de satisfacción con los 
servicios administrativos del centro. Anima a su buen uso con el objetivo de 
obtener datos que se materialicen en propuestas de mejora sobre la calidad 
educativa del centro 

 
4.- USO DE SALA DE REPRESENTANTES DE ALUMNADO 
Delegación de alumnos/as. La llave de la delegación de alumnos la podéis pasar a 
recoger por gerencia. El uso del espacio es para temas Universitarios. 
 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
El Representante de 4º GMEP D. Gonzalo Otero pregunta por el uso del aparcamiento. 
 
El Vicedecano ordenación Académica y estudiantes le responde que el aparcamiento no 
es propiedad de la Facultad y su uso está sujeto a las normas que imponga su propietario 
que es el Seminario Metropolitano. Se expone que mientras que se respeten las normas 
de uso se espera que no existan problemas para su uso, así como el campo de futbol en 
el caso de que el aparcamiento esté completo, pero se hace especial hincapié en el uso 
correcto del mismo respetando la normativa vigente que está publicada en la web de la 
Facultad. Se expone también que se será extremadamente vigilante en el uso del mismo 
retirándole la llave de acceso a aquellos estudiantes que no cumplan con la normativa. 
 



El Representante de 4º GMEP D. Gonzalo Otero pregunta por la asignación de los 
centros de prácticas en los grados de maestro Educación Infantil y Primaria.  
 
Desde Ordenación Académica se le responde que la publicación para este curso será 
común para todos los prácticums a diferente de cursos anteriores donde se iban sacando 
de manera sucesiva. Se espera que a lo largo de los días 19-20-21 de octubre estén 
expuestas. 
 
El Representante de 4º GMEP D. Gonzalo Otero pregunta por la posibilidad de creación 
de un aula multisensorial.  
 
Desde Ordenación Académica se le responde que se está en estudio de cara al curso 
próximo curso de nuevos espacios y equipamientos para todos los grados. 
 
El Representante de 4º GTO Dña. Paula Covadonga González Camporro pregunta por 
la posibilidad de uso de una aula para la asignatura de Talleres Ocupacionales dado 
que resulta muy incomoda la asignada para determinados trabajos.  
 
Desde Ordenación Académica se le responde que durante el siguiente día se revisará 
junto a la Coordinadora del grado la posibilidad de uso de otra ubicación para facilitar la 
comodidad de los estudiantes. 
La representante de 3º GES Dña. Xeila González García ruega que se pueda tener en la 
cafetería algún producto para los alérgicos al Gluten. 
Desde Ordenación Académica se le responde que se derivará la sugerencia para su 
puesta en marcha a Gerencia de la Facultad. 
 
 
 

En Oviedo a 19 de octubre de 2022 
 

Fdo: 
 
 
 
 
 
 

David Méndez Alonso 
Vicedecano Ordenación Académica y Estudiantes 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 


